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Resumen 

 

El presente estudio estuvo dirigido al análisis jurídico del artículo 6 de la ley 

28008 ley de los delitos aduaneros y la aplicación de la sanción penal en Perú: 

Lima y Callao 2016-2018. Lo que se pretendió con esta investigación fue 

establecer de qué manera se  aplica la sanción penal para el delito recogido 

artículo 6 de la ley 28008 ley de los delitos aduaneros Perú. La metodología 

aplicada fue cuantitativa – descriptiva, cuya técnica de recolección de datos fue 

un cuestionario aplicado a Abogados. Los resultados permitieron evidenciar que 

establecer la responsabilidad penal en el delito de receptación aduanera resulta 

muy difícil, puesto que en los hechos reales la conducta que supone tal figura 

delictiva no siempre es clara y encaja con las exigencias del tipo penal.  

Finalmente se concluyó señalando que, la receptación aduanera es una acción 

ilícita que no recibe sanción alguna, quedando así estas conductas en la 

impunidad y a su vez afectando a la recaudación tributaria del Estado.  Las 

conductas típicas de la receptación aduanera, mayormente se encuentran 

vinculadas personas naturales e informales a los que no se les puede sancionar 

con las infracciones establecidas actualmente. Por lo que, se deduce de ello que 

aún existen vacíos que regular respecto a esta conducta ilícita. 

Palabras clave: receptación, dolo, infracción, recaudación. 
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Abstract 

 

This study was aimed at the legal analysis of Article 6 of Law 28008, Customs 

Crimes Law and the application of criminal penalties in Peru: Lima and Callao 

2016-2018. What was intended with this investigation was to establish how the 

criminal sanction is applied for the crime included in article 6 of Law 28008, law 

of customs crimes Peru. The applied methodology was quantitative - descriptive, 

whose data collection technique was a questionnaire applied to Lawyers. The 

results showed that establishing criminal responsibility in the offense of customs 

reception is very difficult, since in actual events the conduct that such a criminal 

figure entails is not always clear and fits with the requirements of the criminal 

type. Finally, it was concluded by noting that customs reception is an illegal action 

that does not receive any sanction, thus leaving these behaviors in impunity and 

in turn affecting the tax collection of the State. The typical behaviors of customs 

reception are mostly linked to natural and informal persons who cannot be 

sanctioned with the currently established infractions. Therefore, it follows that 

there are still gaps to regulate regarding this illegal conduct. 

Keywords: reception, fraud, offense, collection. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

Cuando las mercaderías son ingresadas al país a través de los conductos 

regulares, el Estado puede aplicar las medidas de control para recaudar los 

impuestos y aranceles que corresponden y que sirven como soporte financiero 

para  que pueda brindar los servicios a favor de los ciudadanos y ejercer sus 

actividades como tal (Vela, sf). Sin embargo, tal control se ve afectado cuando a 

través de diferentes estrategias se ingresa mercaderías de forma ilegal, evitando 

el pago de los impuestos y aranceles, lo que a la vez priva al Estado de recursos 

económicos y como consecuencia los sectores como el de salud, educación e 

infraestructura, dejan de recibir la inversión que necesitan para mejorar las 

condiciones.  Pero también, genera otros problemas como la competencia 

desleal en el mercado y pone en riesgo la industria nacional afectando la 

economía nacional.  

Esta conducta que es ejecutada por personas y/u organizaciones se encuentra 

recogida como delito de contrabando y es reconocida como tal en los diferentes 

Estados, ya que es un problema que afecta a la economía mundial y regional. 

Según  la Asociación Latinoamericana Anticontrabando (Alac), este es un  delito 

que más recaudación de dinero ilícito ha generado  a nivel mundial; solo en 

Latinoamérica recauda alrededor de USD 210.000 millones al año, es decir, el 

2% del Producto Interno Bruto (PIB) de la región (Core Business, 2020). 

En países como es el caso de  Colombia se pierde entre 0,9% y 2% de su PIB 

como consecuencia de este delito, alrededor  de 6.000 millones de dólares al 

año que  representan el 10% de las importaciones que se hacen legalmente en 

el país; entre las mercancías que son objeto de este delito se encuentran los 

textiles y sus manufacturas, con cifras de $149.197 millones, seguida de las 

materias plásticas con cifras de $79.306 millones, después las máquinas y 

material eléctrico, calzado, aparatos de óptica, productos de industria química, 

pieles, entre otros que mayormente tienen procedencia de China y de países 

fronterizos (Bejarano, 2018).   
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En el caso de Bolivia para el año 2015 el contrabando movía entre US$ 400 y 

US$ 1.500 millones a los años, donde el Estado dejaba de percibir alrededor de 

US$ 400 millones por la evasión de impuestos, aranceles y otros pagos legales 

impuestos para el ingreso de mercadería al territorio nacional (Ministerio de 

Desarrollo Productivo y Economía Plural, 2020).  

En Ecuador el problema es similar según  el Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca (Mpceip) y el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador (Senae) el contrabando genera una  pérdida anual alrededor de los USD 

400 millones (Core Business, 2020). 

Perú no es ajeno a este problema, durante el primer trimestre del año 2020, a 

partir de las acciones operativas ejecutadas, se ha logrado incautar mercancía 

valorizada en un monto de USD $ 52 914.351 dólares americanos o su 

equivalente en moneda nacional ascendente a S/ 180 950.735 soles (Ministerio 

de la Producción, 2020).  

El contrabando de mercadería se realiza desde países fronterizos, como es el 

caso de Ecuador de donde es objeto de este delito mayormente medicinas y 

combustible, de Bolivia de donde se ingresa alimentos y Chile de donde se 

ingresan licores y productos textiles (Departamento de Supervisión Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú, 2019). 

Pero para la perpetuación de este delito a lo largo de los años, se necesita la 

ejecución de otro de los delitos aduaneros (la receptación aduanera), este es un 

delito que es practicado tanto por personas naturales y jurídicas, en busca de la 

obtener la mayor ganancia posible o para obtener productos al menor costo 

posible. Por ejemplo, en Tarapoto se realizó un operativo en diversas tiendas y 

locales y comerciales dedicados que se dedican a la venta de productos 

importados, como resultado se incautó gran cantidad de mercadería como, 

relojes, lentes, carteras, ropa, sandalias, y otros que no contaban con 

documentación que acredite su ingreso legal a territorio nacional. 

La receptación aduanera es un delito practicado en las diferentes partes del 

Perú, del cual no es ajeno Lima donde hay gran comercio de productos 

importados, pero hasta la actualidad no se observa que se sancione tanto a 
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personas naturales como jurídicas bajo este delito, a pesar que es un delito 

común en la sociedad (Ministerio Público Fiscalía de la Nación, 2020). 

1.2. Antecedentes de estudio 

Internacionales 

Lindao (2020) ha investigado acerca del tipo legal del delito de receptación 

aduanera, a través del cual se ha buscado determinar el alcance de este delito 

en el marco del debido proceso. Es una investigación cuyo diseño fue no 

experimental, desarrollada bajo un enfoque cualitativo documental, pues su 

principal técnica de estudio fue la bibliográfica. A través de los resultados se ha 

tenido que, demostrar la evidencia del delito de receptación aduanera ha 

resultado ser complejo, toda vez que no hay criterios establecidos que garanticen 

la aplicabilidad de la sanción penal. Esta es una realidad que surge a 

consecuencia de la benevolencia del derecho, tales como el principio de 

presunción de inocencia. Concluye que, la receptación aduanera es una 

conducta ilícita que afecta severamente a principios constitucionales y 

procesales, cuando este no es aplicado de forma correcta.  

Martínez (2019) en un proyecto de investigación sobre la práctica de la prueba 

en la etapa de juzgamiento por el delito de receptación, tuvo como objetivo 

analizar el cómo se viene evaluando la prueba. La metodología aplicada en esta 

investigación fue cualitativa documental. Los resultados evidencian que la 

receptación aduanera es un tipo penal difícil de ser probado, esto porque sobre 

el sujeto sobre existe la presunción de inocencia y ello hace que resulte complejo 

la verificación de los elementos de deducción de la procedencia de las cosas, lo 

que bien puede proceder de la delincuencia. Concluye que, el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano posee una serie de vacíos legales frente al delito de 

receptación aduanera.  

Thomas (2017) investigó acerca de los delitos e infracciones aduaneras, cuyo 

objetivo principal fue realizar un análisis ordenamiento jurídico que regula estas 

figuras. Es un estudio desarrollado bajo el enfoque cuantitativo documental. En 

los resultados se ha registrado que, las figuras de contrabando y las 

consideraciones que se vienen utilizando para calificar a estas como infracciones 

son la expresión de una norma deficiente, cuyos criterios no permiten una 
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aplicación de la norma, lo que quiere decir que no se puede sancionar estas 

conductas porque solo alcanzan a una infracción. En ese sentido concluye que, 

el derecho aduanero se ha constituido como una ley especial que forma parte 

del derecho penal económico, por lo que no sería autónomo en su aplicación. 

Finalmente, manifiesta que debe reconocerse elementos como la culpa para 

evitar que ciertas acciones queden sin una sanción aplicable, y así poder 

determinar nuevos criterios que establezcan una configuración correcta que 

conlleve a un mayor control aduanero y lo que a su vez va demandar establecer 

mejorar las funciones de los funciones públicos que le competen a Aduanas.  

García (2017) ha realizado un estudio acerca del control aduanero, mediante el 

cual  su objetivo fue analizar el marco jurídico. Es un estudio cuantitativo 

descriptivo. En los resultados se su investigación ha establecido que existe 

deficiencias en el control del ingreso de mercancías venidas del exterior. En las 

conclusiones señala que la administración tributaria ha resultado afectada a 

consecuencia de la omisión del pago de impuestos, y más aún cuando este tipo 

de acciones no pueden ser sancionadas a causa de una mala regulación 

normativa sobre los elementos que se consideran para la valoración de los 

elementos. 

Alcivar (2017) presentó un estudio sobre el ingreso fraudulento de mercancías 

extranjeras por vías no autorizadas legalmente en el territorio aduanero 

ecuatoriano, mediante el cual se buscó como objetivo principal desarrollar un 

análisis a la casuística sobre este tipo de temas. Es una investigación cualitativa 

documental. Los resultados han permitido saber que la receptación aduanera 

consiste en el almacenamiento de mercaderías de forma clandestina, hecho que 

resulta perjudicable para la economía del Estado, puesto que omite el pago de 

impuestos, desfalcando así su patrimonio. Concluye que, la administración 

recaudadora del Estado se ha visto afectada por la misma debilidad que genera 

el comercio informal. Concluye señalando que, esta es una acción ilícita que 

afecta la recaudación tributaria.      

Pacheco (2016) en una investigación denominada aplicación del COPCI 

relacionado con las sanciones a las infracciones aduaneras en aquellos casos 

de contravención, defraudación y subvaloración, mediante el cual se ha buscado 
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prevenir, perseguir y sancionar la infracción aduanera. A través de los resultados 

se ha registrado que existen severas deficiencias en el control aduanero, pues 

no se vienen realizando correctamente las inspecciones de esta mercadería. 

Mediante las conclusiones manifiesta que, existe controversias entre las normas, 

así como deficiencias en los mismos textos normativos y esto es una realidad 

que ha conllevado a que varias de estas conductas sean únicamente 

sancionadas como infracciones, teniendo así que no reciben una sanción penal 

correspondiente de conformidad a los beneficios que han recibido.                                                              

Nacionales 

Mango (2020) en una investigación de las mercancías incautadas en la 

intendencia de aduana de Puno y sus efectos legales en el marco de la ley de 

delitos aduaneros, cuyo propósito del estudio consistió en realizar un análisis 

sobre las fuentes que vienen siendo utilizadas para su valoración. A través de 

los resultados evidencia que el delito de contrabando es un delito muy 

concurrente que afecta a la administración aduanera, más aún porque no hay 

una correcta valoración de las mercaderías que son incautadas. En ese sentido 

es que mediante las conclusiones señala que, debe realizar una modificatoria al 

artículo 6 de la ley de delitos aduaneros, donde se inserte criterios para la 

valoración de aquellas mercancías que sean incautadas. Agrega que, en su 

mayoría los casos ante una falta de valoración correcta muchos no alcanzan la 

condición de delito, sino que únicamente son valoradas como infracciones 

administrativas, esto porque la UIT para considerar como delito a la receptación 

aduanera es muy alto, pero eso no significa que los autores de tal conducta no 

obtengan beneficios.  

Lozano (2019) ha investigado acerca de la modificatoria del artículo 194 del 

Código Penal Peruano, mediante el cual pretendió como objetivo general 

incorporar la culpa dentro del delito de receptación. La metodología aplicada en 

este estudio corresponde a una investigación mixta, de tipo cuantitativa-

cualitativa y de diseño no experimental descriptivo. El instrumento aplicado en 

esta investigación fue un cuestionario, el mismo que se aplicó a 185 

responsables de la comunidad jurídica. Los resultados de esta investigación 

evidencian que, es necesario incorporar la culpa en el delito de receptación, 
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puesto que no se ha venido tomando en cuenta este elemento principal, puesto 

que su ausencia ha generado que se burlen las normativas vigentes. Finalmente 

concluye que, la culpa es un elemento que debe considerarse atendiendo que la 

receptación es un delito que se ejecuta sin la intención de realizarlo. Sin 

embargo, este es un elemento que debe ser sancionado atendiendo el debido 

proceso y a fin de garantizar la protección del patrimonio.  

Aguilar (2017) en su investigación acerca del delito de la receptación aduanera 

y sus implicancias en la seguridad ciudadana, cuyo objetivo general fue diseñar 

nuevos lineamientos jurídicos a través de los cuales se pretende disminuir el 

delito de receptación aduanera. Este fue un estudio que utilizó una metodología 

cuantitativa descriptiva, de diseño no experimental. Se aplicó un cuestionario a 

una muestra de 80 informantes, entre los que estuvieron jueces, fiscales, 

abogados, policías y ciudadanos dedicados al comercio, tanto informal como 

formal. Se ha evidenciado a través de los resultados que, la inseguridad 

ciudadana es una realidad que se ha ido incrementando, donde son 

organizaciones criminales quienes vienen aprovechándose de los vacíos 

normativos que existen. Precisamente, la receptación aduanera es una realidad 

que tiene severas implicancias en la inseguridad ciudadana. Finalmente 

concluye que, es un deber verificar la idoneidad del otorgante y esto debe 

realizarse a través de documentos que comprueben su procedencia. Agrega 

que, ante una acción de menor lesividad corresponde legislar un tipo de sanción 

menos gravosa, como es el trabajo comunitario.   

Armas (2017) desarrolló una investigación acerca de la aplicación de la ley 28008 

frente al incremento de contrabando y receptación aduanera de equipos de 

telefonía, cuyo objetivo fue realizar un análisis a la ley 28008 a fin de diseñar 

estrategias que permitan reducir la problemática de la receptación aduanera. La 

metodología aplicada fue cuantitativa descriptiva, de diseño no experimental. Los 

resultados del estudio permitieron conocer que esta es una problemática que 

afecta el patrimonio del Estado, pues al eludirse los controles aduaneros, se 

comete la omisión del pago de impuestos, generando un grave daño a la 

economía del Estado peruano.  Concluye que, el delito de receptación debe 

comprenderse como contrabando impropio, pues se trata de un delito de orden 

económico, cuyo precedente tiene un hecho típico y antijurídico.  



15 
 

Locales  

Cabezas (2018) realizó un estudio acerca de la receptación aduanera como un 

delito autónomo en el derecho penal peruano, mediante el cual buscó identificar 

las características de este delito analizando el artículo 194 al 195 de la legislación 

penal. Es un estudio desarrollado bajo un enfoque cuantitativo, descriptivo, cuyo 

instrumento de recolección de datos fue el cuestionario. Menciona en los 

resultados menciona que, la receptación aduanera se encuentra regulada en la 

ley de delitos aduaneros 28008, pero sobre ello debe precisarse que esta 

regulación genera daños a la sociedad, pues existe menos recaudación. Es 

decir, la receptación aduanera afecta el aspecto socio económico del Estado, ya 

que no se ha estudiado ampliamente esta figura. Concluye la investigación 

señalando que, la receptación aduanera es un ilícito penal que bien podría 

aplicarse como un delito autónomo atendiendo al principio de especialidad. Por 

ello recomienda que, la receptación aduanera debe ser penalizada, esto a pesar 

de tener connotaciones establecidas en el artículo 194 del código penal. Ello es 

una situación compleja porque suele ser confundida con la receptación común, 

por lo que deberá ser resuelta bajo el principio antes señalado. Es decir, debe 

realizarse una modificatoria al artículo 6 de la ley 28008, precisamente para 

evitar este tipo de confusiones.  

1.3. Teorías relacionadas al tema 

1.3.1. Delito de receptación aduanera 

1.3.1.1. Receptación aduanera  

La receptación aduanera es un delito que tiene como antecedente la realización 

de un hecho delictivo cometido previamente. Este es una acción ilícita regulada 

por la ley 28008 (ley de los delitos aduaneros), que en su artículo 6 precisa que 

esta es una acción que ejecuta quien adquiere o recibe en donación, en prenda, 

almacena, oculta, vende o ayuda a realizar la comercialización de mercancías 

que tengan un valor superior a cuatro UIT y que además de acuerdo a la forma 

en que hayan ocurrido los hechos o que se compruebe que procedía de un delito 

regulado por dicha norma.  

Se trata de una acción antijurídica que de acuerdo a la norma previamente 

indicada el autor de esta conducta puede ser sancionado con una pena privativa 
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de la libertad no menor de tres, ni mayor de seis años y con ciento ochenta hasta 

trescientos sesenta y cinco días multa.   Cuanto se trata de este tipo de prácticas, 

es conveniente citar que consiste en un fenómeno criminológico, puesto que 

contribuyen a la ejecución de conductas ilícitas (Gómez y Muñoz, 2001).  

En este tipo de conductas, el receptador es quien atenta directamente contra el 

patrimonio, donde otra persona comete el ilícito de encubrimiento, lo que se 

conoce como el delito posterior que se comete.  

El delito de receptación aduanera es entonces un delito pluriofensivo, pues 

afecta a diversos bienes jurídicos. Pues, esta es una acción que puede 

cometerse en cadena y por otro lado una receptación sustitutiva.  

De esta manera, hay que definirlo como una conducta ilícita que infringe la norma 

penal, a través de actos que realizan una negociación de mercaderías, las 

mismas cuyo valor deber ser superior a las 4 unidades impositivas tributarias, y 

que su origen tiene inicio en un ilícito penal contra las aduanas. Así, una vez que 

ya se cometió un delito aduanero mediante el cual se hace posible la disposición 

de mercancías, una tercera persona teniendo como propósito obtener un 

beneficio económico vende dichas mercaderías que inicialmente ingresaron de 

manera ilícita al territorio nacional (Cabezas, 2018). 

Por tanto, este delito es aquel que está relacionado al comercio ilegal, cuya 

característica principal es la afectación que le ocasiona a la administración de 

justicia perpetrando la situación jurídica de un delito anterior además de tener un 

efecto criminógeno particularmente intenso. 

1.3.1.2. Tipo penal 

El delito de receptación actualmente se encuentra regulado a través del artículo 

194 del código penal peruano, donde claramente se ha precisado que aquel que 

adquiere, recibe mediante donación o en prenda, o guarda, esconde, vende o 

ayuda a realizar la negociación de aquellos bienes que proceden de actividades 

delictuosas, más aún teniendo conocimientos de los hechos ocurridos, podría 

alcanzar una pena privativa de la libertad de uno hasta cuatro años y con 30 a 

90 días multa.  
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1.3.1.3. Bien jurídico protegido 

Los delitos aduaneros afectan la efectiva recaudación tributaria que proviene de 

los derechos arancelarios, así como también aquellos impuestos que son 

aplicables a las mercaderías declaradas.  

1.3.1.4. Tipicidad objetiva 

Es un inicio esta figura era considerada como encubrimiento, pero con el código 

penal de 1991 cambio a receptación, siendo el mismo término que se utiliza para 

la sanción correspondiente en los delitos aduaneros. 

La tipicidad objetiva del delito de receptación consiste en la adquisición, en recibir 

en donación o en prenda, en guardar, esconder, vender o ayudar en la 

negociación de bienes cuya procedencia es ilegal o se tenía conocimiento de 

ello.  

Esta figura implica un comportamiento de recepción, que pone en circulación 

bienes que provienen del delito, estimulando comportamientos transgresores, ya 

que la demanda que esto significa incrementa la oferta delictiva, convirtiéndose 

ello en un factor criminógeno que conlleva a la ejecución de otros delitos.  

1.3.1.5. Receptación en cadena  

La receptación aduanera es un delito pluriofensivo, es por ello que se considera 

como un delito en cadena, ya que anterior a ello ocurre un delito previo, así como 

también ocurren delitos posteriores. Este delito que inicia con la puesta en el 

mercado de un producto de dudosa procedencia y posteriormente es adquirido 

por otra persona quien presume su dudosa procedencia por el costo menor de 

su precio en el mercado. 

En otras palabras, esta es una figura que va de mano en mano, donde se 

cometen delitos previos y posteriores a la receptación, lo que quiere decir que 

es un ilícito en cadena, ya que es así como se produce el efecto en cadena.  

Esta se refiere a la receptación propiamente dicha, toda vez que, es aquella en 

la cual la mercadería o el producto mantiene su integridad y por ende es 

comercializada en su misma forma y, vendida por una persona que si bien es 
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cierto no fue participe del primer ilícito, aun así conoce de su origen ilícito y lo 

comercializa (Yanes, 2015).  

De esta manera, la receptación en cadena se configura cuando el objeto 

receptado tiende a ser el mismo objeto del delito que previamente se cometió, 

sin sufrir ningún cambio. Siendo así que en esta misma forma es comercializado 

posteriormente, llegando a configurarse la receptación en cadena de este bien 

(Cassana, 2018). 

En tanto, cuando una persona adquiere un bien de un receptador a sabiendas 

que este bien es producto de una receptación (origen ilícito) y lo vende 

directamente a otra persona, está entonces siendo autor de la receptación en 

cadena, pues este tiene conocimiento del origen del bien y pese a ello continúa 

con la comercialización del mismo. 

1.3.1.6. Receptación sustitutiva  

 

La receptación sustitutiva se caracteriza por ser no típica en la realidad peruana.  

Este tipo de receptación sustitutiva comprende aquellos supuestos donde un 

sujeto que conoce de los hechos delictivos previos recibe objetos que no son 

precisamente aquellos que proceden directamente de la infracción cometida 

anteriormente.  

La receptación sustitutiva, al contrario de la receptación en cadena, es aquella 

en la cual la mercadería o producto, cuyo origen es causa de un acto ilícito, es 

cambiada a otra, de allí que se le llama sustitutiva. Por ejemplo, en el caso en el 

cual Pedro le robe a Juan 10, 000 soles y los cambie a dólares americanos para 

entregárselos a Mateo y que este lo utilice para hacer negocios partiendo de tal 

ilícito (Yanes, 2015).   

De esta manera, la receptación sustitutiva es la que se configura cuando el bien 

receptado es aquel que se sustituye o adquiere del bien objeto del delito que en 

un inicio se cometió. Perdiendo así su integridad y comercializándose como un 

bien diferente pero con el mismo origen ilícito del cual fue producto (Cassana, 

2018). 
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En tanto, la receptación en esta modalidad implica la transformación del bien 

receptado para su posterior comercialización a terceros; no obstante el que 

recibe el bien sustitutivo continúa aun conociendo el verdadero origen de este 

bien. Así, dicha modalidad aunque siendo atípica, constituye también una 

conducta de receptación. 

1.3.2. Sanción penal  

La receptación en el código penal tiene su fundamento político en la prevención 

general positiva, esto porque se busca frenar la ejecución de delitos futuros. El 

receptor persigue busca un aprovechamiento económico de aquellos bienes que 

proceden de un delito precedente, convirtiéndose así es quien promueve la 

ejecución de otros delitos. Es así que en la jurisprudencia se ha considerado a 

la receptación en cadena y la receptación sustitutiva.  

La receptación en cadena consiste en aquella cuando el bien receptado en el 

que fue objeto del delito cometido en primer lugar, teniendo así que la 

receptación sustitutiva fue comprendida como aquella donde el bien receptado 

es aquel que se adquiere o se sustituye por el bien objeto del delito primigenio o 

ejecutado por en primer momento.  

1.3.3. Responsabilidad penal 

El delito de receptación aduanera tiene configuración solo a título doloso, lo que 

claramente significa que el sujeto que comete tal conducta ilícita conoce 

previamente de la antijuridicidad del mismo. Así mismo, dicho sujeto conoce 

también del origen ilícito penal aduanero de la mercadería. Cabe agregar que el 

dolo en este delito debe valorarse jurídicamente de manera objetiva como en 

otros delitos, así deberá imputársele tal acción al presunto receptador, con 

indicios razonables (Calcina, 2020). 

La tipicidad objetiva de este delito implica que el autor que lo comete lo haga 

conociendo que las mercaderías objeto de receptación provienen de un origen 

ilícito, y pese a ello continúa con la comisión del delito. No obstante, no se exige 

del conocimiento de las particularidades del primer delito. De manera que, 

específicamente la receptación aduanera requiere del dolo indirecto, lo que 

significa que, para sancionar al autor de este ilícito, es suficiente con que este 
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haya presumido la ilegalidad en la que se sitúa la mercancía adquirida sin que 

sea necesario que haya sido testigo de ello (Ugaz y Ugaz, 2017). 

Debe entenderse el dolo como el conocimiento y la realización del tipo penal, lo 

que requiere también del conocimiento de la antijuridicidad de la conducta e 

implica por supuesto un componente de malicia que amerita una responsabilidad 

penal. Por lo que, en ese sentido el conocimiento o la presunción de que las 

mercancías han sido o son objeto de un delito aduanero, significa la existencia 

del dolo; pero es el órgano jurisdiccional el obligado a comprobar aquello, por los 

medios probatorios que ley regula (Ossandón, 2008). 

1.3.4. Infracción aduanera 

La infracción aduanera puede ser de dos tipos. Así, toda infracción que no tenga 

naturaleza tributaria, corresponderá a una de naturaleza administrativa; y esta 

se define como aquella acción u omisión que implica la violación de las 

disposiciones contenidas en la legislación aduanera, por ende prevista como 

infracción administrativa y que amerita una sanción por la Autoridad Aduanera 

(Guadalupe y Vargas, 2015). 

Para el caso de la receptación aduanera, esta se considera una infracción 

cuando el valor de las mercancías no llega a superar el valor de las cuatro 

Unidades Impositivas Tributarias (Gimalca, 2018). 

Según la Ley Nº 28008, Ley de Delitos aduaneros, una persona comete el delito 

de receptación aduanera, cuando adquiere o recibe en donación, en prenda, 

almacena, oculta, vende o ayuda a comercializar mercancías cuyo valor sea 

superior a cuatro Unidades Impositivas Tributarias (UIT). Pero además, esta 

misma norma agrega que tal conducta ilícita constituirá una infracción 

administrativa cuando dicho valor no son  las 4 UIT. 

1.3.5. Legislación nacional 

La receptación aduanera es un tema muy controversial que ya está regulado en 

la legislación peruana, en un inicio en el año 1995 con la ley 26461, la llamada 

ley de los delitos aduaneros donde se había consignado esta figura en el artículo 

6. Ya en el año 2003 se promulgó la ley 28008 ley de los delitos aduaneros y a 

su reglamento, el cual fue aprobado por el Decreto Supremo N° 121-2003-EF.  
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Los cambios que se introdujeron en dicha norma fueron en razón al valor de la 

mercancía incautada, según dice el texto esta debe superar las 2 IUT. Ya en el 

año 2012 mediante el Decreto Legislativo N° 1111 se ha incrementado el valor 

de las UIT  a 4 Unidades impositivas tributarias de la mercadería a fin de que 

pueda ser considerada como receptación aduanera, por lo que corresponderían 

a ser una mera infracción aduanera.  

1.3.6. Legislación comparada  

Argentina 

En su art .319 se sanciona el contrabando aquellos que burlen el control 

aduanero con una pena de 4-8 años.  

1.4. Formulación del problema 

¿Cuáles son los alcances del artículo 6 de la ley 28008 ley de los delitos 

aduaneros y de qué manera se  aplica  la sanción penal en Perú? 

1.5. Justificación e importancia del estudio 

La investigación es de gran importancia debido al alto nivel de ingreso de 

mercaderías a través de los conductos irregulares, que afectan la recaudación 

tributaria del Estado. y que aumenta la receptación aduanera y no se observa 

que se sancione tanto a personas naturales como jurídicas bajo este delito, a 

pesar que es un delito común en la sociedad.  

Teóricamente, la investigación se justifica porque se desarrollaran nuevas 

teorías en relación al delito de receptación aduanera, las mismas que servirán 

para otras investigaciones.  

Es de esencial importancia, toda vez que el incremento de la receptación 

aduanera se ha convertido en una acción que requiere de una solución práctica, 

por lo que servirá a la sociedad, ya que se contribuirá en la solución practica para 

mitigar el problema. 

 

 

1.6. Hipótesis  
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Los alcances del art.6 de la ley 28008 ley de delitos aduaneros afecta la 

aplicación de la sanción penal del Perú. 

1.7. Objetivos  

1.7.1. Objetivo general 

Analizar el artículo 6 de la ley 28008 ley de los delitos aduaneros y la aplicación 

de la sanción penal en Perú.  

1.7.2. Objetivos específicos  

Fijar los alcances del delito de receptación aduanera  según el artículo 6 de la 

ley 28008 ley de los delitos aduaneros 

Establecer de qué manera se  aplica  la sanción penal para el delito recogido 

artículo 6 de la ley 28008 ley de los delitos aduaneros Perú. 

Identificar cuáles son los factores que influyen en la sanción penal para el delito 

recogido artículo 6 de la ley 28008 ley de los delitos aduaneros Perú. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño de investigación  

La presente investigación fue desarrollada bajo un enfoque cuantitativo 

descriptivo, entendiendo que a través de esta se buscó realizar un análisis del 

artículo 6 de la ley 28008. Es cuantitativa porque se ha hecho uso de la 

estadística descriptiva.  

2.2. Población y muestra 

La población comprende el universo que a su vez está compuesto por sujetos, 

objetos, entre otros., los cuales se caracterizan por tener en común 

características que resultan de gran interés para la investigación (Hernández, 

2018). 

Para este estudio, la población estuvo conformada por Abogados quienes vienen 

ejerciendo la defensa libre en la Ciudad de Lima y Callao. Sin embargo, ante un 

número desconocido fue necesario aplicar la técnica del muestreo no 

probabilístico, esto a fin de poder tener un número accesible.  

Se utilizó el criterio de conveniencia, mediante el cual se ha priorizado a aquellos 

informantes quienes tienen especialidad en delitos aduaneros y quienes tienen 

la disponibilidad de poder participar como informantes en la investigación.  

2.3. Variables y operacionalización 

Variable  Dimensiones Indicadores Técnica 

 Descripción típica Tipo penal  

Documental  

Delito de 

receptación 

aduanera 

Bien jurídico 

protegido 

Interés social 

protegido 

Tipicidad objetiva Receptación en 

cadena; 

Receptación 

sustitutiva 

 

Tipicidad subjetiva Culpabilidad 
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Penalidad Sanción 

aplicable  

 

Sanción penal  

Responsabilidad 

penal 

Tipificación de la 

conducta 

Cuestionario 

Penalidad de la 

conducta 

Aplicación de la 

pena 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad  

2.4.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos en esta investigación han 

sido los que a continuación se indican: 

Técnica documental: esta técnica ha servido para obtener información que sirvió 

para fundamentar el marco teórico y metodológico. Es por ello que, se ha 

utilizado el fichaje textual, de resumen, de comentario y bibliográfico. 

Técnica de campo: esta técnica ha permitido acudir de forma más cercana para 

conocer y poder analizar el fenómeno objeto de la investigación. En este estudio 

se trabajó con la encuesta para lo cual se elaboró un cuestionario, el mismo que 

fue aplicado a la muestra seleccionada en este estudio.  

2.4.2. Validez y confiabilidad  

En esta investigación se ha utilizado la técnica de juicio de expertos, esto a fin 

de poder someter a evaluación los ítems que se han consignado en el 

cuestionario aplicado a la muestra seleccionada. Los expertos evaluaron el 

cuestionario bajo ciertos criterios, permitiendo así sostener la viabilidad de su 

aplicación.  

En cuanto se refiere a la confiabilidad, corresponde mencionar que se utilizó el 

coeficiente del alfa crombach, esto a fin de poder determinar la fiabilidad de los 

datos obtenidos.  
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2.5. Procedimientos de análisis de datos 

Los datos en esta investigación han sido obtenidos a través de la aplicación de 

un cuestionario a Abogados especialistas en Derecho aduanero, en tanto estos 

fueron procesados en el programa de SPSS y posteriormente se utilizó el 

programa de Microsoft Excel a fin de poder obtener las gráficas de tales 

resultados, logrando así una mejor presentación de dichos datos.  

Las informaciones obtenidas han permitido poder dar respuesta a los objetivos 

del estudio y por consecuencia, diseñar las conclusiones y recomendaciones, 

esto a fin de poder diseñar una alternativa de solución a esta problemática.  

2.6. Criterios éticos 

Los criterios éticos utilizados y aplicados en esta investigación son los que a 

continuación se indican: 

Confidencialidad: este es un criterio que ha servido para poder garantizar a los 

informantes (muestra de estudio) que su identidad y respuestas son 

resguardadas de forma anónima. Es más, se les garantizó dicha 

confidencialidad, pues el cuestionario no exigió datos que pongan en evidencia 

la identidad de estos.  

Consentimiento informado: este es un criterio ético a través del cual se le 

brindó a los informantes la información necesaria para que puedan expresar su 

voluntad de participar en el cuestionario. Es así que se les dio a conocer sobre 

la finalidad del cuestionario en la investigación, donde se les aclaró que sus 

informaciones serían tomadas como opiniones que contribuirían a lograr el 

propósito del estudio.  

2.7. Criterios de rigor científico  

Los criterios de rigor científico son aquellos que han permitido contribuir al logro 

de una investigación de calidad. De manera que, se aplicó los siguientes criterios 

en este estudio: 

Coherencia epistemológica: este es un criterio que sirvió como base para 

poder tener una secuencia lógica del proceso de la investigación con los 
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resultados obtenidos. A través de este criterio se pudo lograr el propósito 

principal de la investigación.  

Objetividad: este es un criterio a través del cual se ha buscado priorizar el 

propósito de la investigación, por lo que se evitó atender a los intereses del 

investigador.  
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III. RESULTADOS  

3.1. Resultados en tablas y figuras 

Tabla 1 

El tipo penal de la receptación aduanera y las conductas típicas 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de acuerdo 2 4 

De acuerdo 27 54 

No opina 4 8 

 En desacuerdo 11 22 

 Totalmente en desacuerdo 6 12 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota: 

En los resultados se ha evidenciado que los encuestados señalan en un 58% 

que el tipo penal de la receptación aduanera no permite sancionar aquellas 

conductas típicas de este delito. De manera que, esta es una acción ilícita que 

en su mayoría es ejecutada y no recibe sanción alguna, quedando así estas 

conductas en la impunidad y a su vez afectando a la recaudación tributaria del 

Estado.    

4%

54%

8%

22%

12%

Figura 1

Totalmente de acuerdo

De acuerdo

No opina

En desacuerdo

Totalmente en desacuerdo
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Tabla 2 

El valor de la UIT del delito de receptación aduanera 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de acuerdo 2 4 

De acuerdo 3 6 

No opina 4 8 

 En desacuerdo 28 56 

 Totalmente en desacuerdo 13 26 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota 

Se ha consultado sobre si es que es adecuado que no se configure como delito 

receptación aduanera cuando el valor de las mercancías no exceda de cuatro 

(4) Unidades Impositivas Tributarias, sobre ello los encuestados en un 82% han 

manifestado su desacuerdo. Es así que, se puede deducir que existe 

inconformidad en la sociedad civil por la actual regulación normativa que existe 

sobre esta figura.  
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Tabla 3 

El interés social y el delito de receptación aduanera 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de 
acuerdo 

2 4 

De acuerdo 3 6 

No opina 7 14 

 En desacuerdo 17 34 

 Totalmente en 
desacuerdo 

21 42 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota 

Los resultados evidencian que el 76% de los encuestados han considerado que 

no se viene protegiendo adecuadamente el interés social en el delito de la 

receptación aduanera. Pues, bien queda evidenciado que existe inconformidad 

respecto a la protección del interés social en el delito de la receptación aduanera.  
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Tabla 4 

La receptación aduanera en cadena 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  
Totalmente de acuerdo 1 2 

De acuerdo 1 2 

No opina 7 14 

 En desacuerdo 23 46 

 Totalmente en 
desacuerdo 

18 36 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota 

Los resultados evidencian que el 82% de los encuestados han considerado que 

no se sanciona adecuadamente el delito de la receptación aduanera en cadena. 

De esta manera, se evidencia una inconformidad por la actual sanción en nuestra 

legislación de este delito, ya que no se considera que sea la adecuada.   
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Tabla 5 

La receptación aduanera sustitutiva 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de 
acuerdo 

0 0 

De acuerdo 1 2 

No opina 6 12 

 En desacuerdo 31 62 

 Totalmente en 
desacuerdo 

12 24 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota 

Los resultados evidencian que el 86% de los encuestados han considerado que 

no se sanciona adecuadamente el delito de la receptación aduanera sustitutiva. 

De esta manera, se evidencia una inconformidad por la actual sanción en nuestra 

legislación de este delito, ya que no se considera que sea la adecuada.   
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Tabla 6 

El dolo en el delito de receptación aduanera 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de 
acuerdo 

0 0 

De acuerdo 2 4 

No opina 4 8 

 En desacuerdo 42 84 

 Totalmente en 
desacuerdo 

2 4 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota 

Los resultados evidencian que el 88% de los encuestados han considerado que 

en el delito de la receptación aduanera no solo se debe castigar el dolo. Por lo 

que, se deduce de ello que el dolo con el que se comete un delito de este tipo 

no debe ser lo único que deba tomarse en cuenta para establecer el castigo a 

imponerse por dicha conducta ilícita. 
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Tabla 7 

El valor de las 4 UIT en la receptación aduanera de mercaderías  

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de 
acuerdo 

0 0 

De acuerdo 43 86 

No opina 6 12 

 En desacuerdo 1 2 

 Totalmente en 
desacuerdo 

0 0 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota 

Los resultados evidencian que el 86% de los encuestados han considerado que 

en la realidad sí es frecuente encontrar mercaderías que no superen las (4) 

Unidades Impositivas Tributarias que exige el delito de receptación aduanera. 

Por lo que no es posible en la actualidad encajar conductas al tipo penal que 

dicho delito exigen; convirtiéndose así en una deficiencia para las autoridades y 

en una afectación al Estado. 
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Tabla 8 

Las personas informales en el delito de receptación aduanera 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de 
acuerdo 

4 8 

De acuerdo 28 56 

No opina 17 34 

 En desacuerdo 1 2 

 Totalmente en 
desacuerdo 

0 0 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

  

Nota 

Los resultados evidencian que el 64% de los encuestados han considerado que 

en la ejecución de las conductas típicas de la receptación aduanera, mayormente 

se encuentran vinculadas personas naturales e informales a los que no se les 

puede sancionar con las infracciones establecidas actualmente. Por lo que, se 

deduce de ello que aún existen vacíos que regular respecto a esta conducta 

ilícita. 
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Tabla 9 

La responsabilidad penal en el delito de receptación aduanera 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de 
acuerdo 

24 48 

De acuerdo 19 38 

No opina 4 8 

 En desacuerdo 2 4 

 Totalmente en 
desacuerdo 

1 2 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota 

Los resultados evidencian que el 86% de los encuestados han considerado que 

en la realidad es muy difícil adecuar la conducta para establecer la 

responsabilidad penal en el delito de receptación aduanera. De manera que, de 

ello se demuestra que establecer la responsabilidad penal en el delito de 

receptación aduanera resulta muy difícil, puesto que en los hechos reales la 

conducta que supone tal figura delictiva no siempre es clara y encaja con las 

exigencias del tipo penal.  
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Tabla 10 

Sanciones penales en el delito de receptación aduanera 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 

  

Totalmente de 
acuerdo 

0 0 

De acuerdo 3 6 

No opina 8 16 

 En desacuerdo 12 24 

 Totalmente en 
desacuerdo 

27 54 

 Total 50 100 

  

Fuente: Cuestionario N° 1   

 

 

Nota 

Los resultados evidencian que el 78% de los encuestados han considerado que 

en la realidad no se vienen aplicando sanciones penales en el delito de 

receptación aduanera. Por lo que, se evidencia que pese a la regulación de este 

delito, aún subsiste la impunidad de aquellas conductas ilícitas. 
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3.2. Discusión de resultados 

La investigación tuvo como objetivo fijar los alcances del delito de receptación 

aduanera  según el artículo 6 de la ley 28008 ley de los delitos aduaneros, para 

ello se registró el estudio de Lindao (2020) quien ha investigado acerca del tipo 

legal del delito de receptación aduanera, a través del cual buscó determinar el 

alcance de este delito en el marco del debido proceso. Se caracterizó por indicar 

que el delito de receptación aduanera ha resultado ser complejo, toda vez que 

no hay criterios establecidos que garanticen la aplicabilidad de la sanción penal. 

Esta es una realidad que surge a consecuencia de la benevolencia del derecho, 

tales como el principio de presunción de inocencia. Señaló que, la receptación 

aduanera es una conducta ilícita que afecta severamente a principios 

constitucionales y procesales, cuando este no es aplicado de forma correcta. Del 

cuestionario aplicado se registró que, el 86% de los encuestados han 

considerado que en la realidad es muy difícil adecuar la conducta para establecer 

la responsabilidad penal en el delito de receptación aduanera. De manera que, 

de ello se demuestra que establecer la responsabilidad penal en el delito de 

receptación aduanera resulta muy difícil, puesto que en los hechos reales la 

conducta que supone tal figura delictiva no siempre es clara y encaja con las 

exigencias del tipo penal.   

El segundo objetivo de esta investigación consistió en establecer de qué manera 

se  aplica  la sanción penal para el delito recogido artículo 6 de la ley 28008 ley 

de los delitos aduaneros Perú. Frente a ello, corresponde citar a Thomas (2017) 

quien ha investigado acerca de los delitos e infracciones aduaneras, donde ha 

señalado que frente al contrabando la norma ha resultado ser deficiente, puesto 

que las conductas son calificadas como infracciones, puesto que la norma tiene 

criterios que no permiten una aplicación de la norma, lo que quiere decir que no 

se puede sancionar estas conductas porque solo alcanzan a una infracción. Por 

lo que consideró que debe reconocerse elementos como la culpa y para evitar 

que ciertas acciones queden sin una sanción aplicable, y así poder determinar 

nuevos criterios que establezcan una configuración correcta que conlleve a un 

mayor control aduanero y lo que a su vez va demandar establecer mejorar las 

funciones de los funcionarios públicos que le competen a Aduanas. Se aplicó un 

cuestionario de donde se ha extraído que el 88% de los encuestados han 
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considerado que en el delito de la receptación aduanera debe castigar el dolo 

para establecer el castigo a imponerse por dicha conducta ilícita. 

El tercer objetivo de este estudio estuvo dirigido a identificar cuáles son los 

factores que influyen en la sanción penal para el delito recogido artículo 6 de la 

ley 28008 ley de los delitos aduaneros Perú. Se registró un estudio de Mango 

(2020) donde se ha señalado que, el delito de contrabando es un delito muy 

concurrente que afecta a la administración aduanera, más aún porque no hay 

una correcta valoración de las mercaderías que son incautadas. Agrega que, en 

su mayoría los casos ante una falta de valoración correcta muchos no alcanzan 

la condición de delito, sino que únicamente son valoradas como infracciones 

administrativas, esto porque la UIT para considerar como delito a la receptación 

aduanera es muy alto, pero eso no significa que los autores de tal conducta no 

obtengan beneficios. Se aplicó un cuestionario, del cual se pudo registrar en un 

58% que el tipo penal de la receptación aduanera no permite sancionar aquellas 

conductas típicas  de este delito. De manera que, esta es una acción ilícita que 

en su mayoría es ejecutada y no recibe sanción alguna, quedando así estas 

conductas en la impunidad y a su vez afectando a la recaudación tributaria del 

Estado.  Se encontró también que, el 64% de los encuestados han considerado 

que en la ejecución de las conductas típicas de la receptación aduanera, 

mayormente se encuentran vinculadas personas naturales e informales a los que 

no se les puede sancionar con las infracciones establecidas actualmente. Por lo 

que, se deduce de ello que aún existen vacíos que regular respecto a esta 

conducta ilícita. 

3.3. Aporte práctico  

Propuesta legislativa 

LEY N° 003015 

Exposición de motivos 

Que, la receptación aduanera es un delito que consiste en recibir, adquirir, 

esconder y comercializar mercancías introducidas al país sin haber participado 

en la ejecución del ilícito anterior. Sin embargo, el que recibe, esconde y 
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comercializa supone la procedencia ilícita del bien por el valor de su 

comercialización 

Que, este delito afecta severamente a la recaudación tributaria del Estado. 

Que, para que la configuración del delito es necesario superar las cuatro (4) 

unidades impositivas tributarias (UIT). 

Que, las infracciones por su menor lesividad a los bienes jurídicos son pasibles 

de sanciones ya que la aplicación de la sanción penal se considera como ultima 

ratio. 

Que, el trabajo comunitario es una pena menos gravosa que la pena efectiva de 

privación de la libertad, y que sería beneficioso para la sociedad por resarcir el 

daño ocasionado.  

Capítulo I: Disposiciones generales 

Artículo 1: Objetivo de la ley 

La presente ley tiene como objetivo incorporar al tipo penal del delito de 

receptación aduanera a fin de regular el trabajo comunitario como una sanción 

aplicable a las personas naturales quienes incurren en este tipo de infracciones. 

Artículo 2: definiciones 

Trabajo comunitario: se considera a todas aquellas prestaciones de trabajo o 

servicio no remunerado. Puede ser, trabajos de orientación, conservación, 

limpieza, o a fines de acuerdo a las capacidades del infractor en beneficio de 

aquellas instituciones públicas, tales como municipalidades, instituciones 

educativas, instituciones asistenciales ubicadas en la jurisdicción del domicilio 

del infractor.   

Capítulo I 

Artículo 3: modificación al artículo 6 de la ley 28008 

Artículo 6: Receptación aduanera 

El que adquiere o recibe en donación, en prenda, almacena, transporta, oculta, 

vende o ayuda a comercializar mercancías cuyo valor sea superior a cuatro (4) 

Unidades Impositivas Tributarias y que de acuerdo a las circunstancias tenía 
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conocimiento o se comprueba que debía presumir que provenía de los delitos 

contemplados en esta ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de tres ni mayor de seis años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 

días-multa. 

El que no tuvo conocimiento de la procedencia ilícita de aquélla, y no tomo 

las precauciones indispensables para asegurarse de que la persona de 

quien la recibió tenía derecho para disponer de ella o transportarlas o la 

adquirido en lugares de dudosa reputación sin comprobante, será 

sancionado con la pena mínima. 

Artículo 4:  

Incorporarse el literal F al artículo 35 de la ley 28008  

La infracción administrativa, será sancionada conjunta o alternativamente 

a) Comiso de mercancía. 

b) Multa. 

c) Suspensión o cancelación definitiva de licencia, concesiones o autorizaciones 

pertinentes. 

d) Cierre temporal o definitivo del establecimiento. 

e) Internamiento temporal del vehículo con el que se cometido la infracción.  

Literal F: Trabajo comunitario como sanción a aquellas personas que 

cometen infracción.  

Artículo 5: incorporación segundo párrafo al artículo 36 

Sin perjuicio de la aplicación de multa a las personas naturales que cometan 

infracción recibirán una sanción de servicio comunitario no menor a 10, ni mayor 

a 30 jornadas.  

Artículo 6: incorporación al artículo 37 de la ley 28008 

Sin perjuicio de la multa aplicada a las personas naturales que incurren en una 

infracción dentro del periodo de un año a partir de la fecha en la cual se aplicó la 

última sanción, les corresponderá una sanción de trabajo comunitario no menor 
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a 30 ni mayor a 60 jornadas. Pero se ampliará en 30 jornadas a causa de la 

reincidencia.  

Artículo 7: incorporación de texto al literal a del artículo 39 de la ley 28008 

Sin perjuicio de la sanción aplicada, se sancionará con una sanción de trabajo 

comunitario no menor de 10 ni mayor de 30 jornadas.  

Capítulo III: Disposiciones finales 

Primera: modifíquese y adecúese el reglamento de la ley de delitos aduaneros. 

Segunda: la presente ley será publicada en el diario oficial el Peruano. 

Tercera: la presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación y 

será de estricto cumplimiento en territorio nacional.  
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

 

Del estudio teórico se apreció que la receptación aduanera es un ilícito penal y 

quienes lo cometen buscan un beneficio económico en perjuicio de la 

administración aduanera y del fisco, debido a los criterios establecidos que no 

permiten una adecuada aplicabilidad de la sanción penal. 

Se procesan como delito en la ley 28008 Art.6 si el monto de la mercancía 

incautada supera las 4UIT, si el monto es menor solo se considera infracción. 

Del cuestionario aplicado a la comunidad jurídica especialistas en derecho 

aduanero, opinaron que los que más infringen la ley mayormente están 

vinculadas estas condutas típicas a personas naturales e informales que se 

dedican al comercio ilegal de mercancías proveniente del delito previo del 

contrabando. 

Se elaboro la propuesta practica de incorporación de la sanción de trabajo 

comunitario para aquellos que infrinjan la ley 28008. 
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4.2. Recomendaciones  

Se deben regular criterios que garanticen la aplicabilidad de la sanción penal a 

fin que se reduzca la afectación a la administración y al fisco. 

Modificar el límite del monto máximo en elación de las 4UIT de la ley 28008, esta 

debería reducirse con el objeto de que sean sancionados montos menores de 

incautación como delito y no como infracción. 

Se debe implementar la propuesta para regular una pena diferente, tal como el 

trabajo comunitario a fin de que sirva como un servicio beneficioso para la 

sociedad ya que su fin es resarcir a la sociedad y al estado por el daño cometido 

por la infracción cometida.  

Promover medidas de resocialización para aquellos que cometan acciones 

ilícitas e infrinjan la ley 28008 Art.6 a fin de concientizar y evitar la afectación al 

bien jurídico protegido y proliferación de problemas posteriores ya que la 

receptación aduanera es considerada como un delito pluriofensivo. 
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ANEXOS  

Anexo N° 01: Matriz de consistência 

ANÁLISIS JURÍDICO DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 28008 LEY DE LOS DELITOS ADUANEROS Y LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN PENAL EN PERÚ: LIMA Y 

CALLAO 2016-2018 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

¿Cuáles son 

los alcances 

del artículo 6 

de la ley 

28008 ley de 

los delitos 

aduaneros y 

de qué 

manera se 

aplica la 

sanción 

penal en 

Perú? 

General: Analizar el artículo 6 

de la ley 28008 ley de los 

delitos aduaneros y la 

aplicación de la sanción penal 

en Perú. 

Específicos: 

Fijar los alcances del delito de 

receptación aduanera  según 

el artículo 6 de la ley 28008 ley 

de los delitos aduaneros 

Establecer de qué manera se 

aplica la sanción penal para el 

delito recogido artículo 6 de la 

Los alcances 

del art.6 de la 

ley 28008 ley 

de delitos 

aduaneros 

afecta la 

aplicación de la 

sanción penal 

del Perú.  

Variable 

Independiente:     

Sanción penal 

 

Variable 

dependiente:  

Delito de 

receptación 

aduanera  

 

 

 

 

Cuantitativa       -

descriptiva 

 

Diseño no 

experimental 

 

 

 

 

 

 

 

La técnica de 

campo: encuesta. 
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ley 28008 ley de los delitos 

aduaneros Perú. 

Identificar cuáles son los 

factores que influyen en la 

sanción penal para el delito 

recogido artículo 6 de la ley 

28008 ley de los delitos 

aduaneros Perú. 

 

 



49 
 

Anexo N° 02: Cuestionario  

 

 

 

 

CUESTIONARIO APLICADO ABOGADOS EN LIMA Y CALLAO  

ANÁLISIS JURÍDICO DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 28008 LEY DE LOS 

DELITOS ADUANEROS Y LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN PENAL EN 

PERÚ: LIMA Y CALLAO 2016-2018. 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa contribución a fin de que marque con una 

aspa el casillero que crea conveniente de acuerdo a su criterio y experiencia 

profesional, puesto que, a través de este instrumento de recolección de datos, 

podrá recogerse la información que posteriormente será analizada e incorporada 

a la investigación con el título descrito en el párrafo anterior. 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala de 1 a 5 donde: 

1 2 3 4 5 

TOTALMENTE 

EN 

DESACUERDO 

EN 

DESACUERDO 

NO 

OPINA 

DE 

ACUERDO 

TOTALMENTE 

DE ACUERDO 

 

ITEM TD D NO A TA 

1.- ¿Considera que el tipo penal de la receptación no 

aduanera permite sancionar aquellas conductas típicas de 

este delito? 

     

2.- ¿Considera que es adecuado que no se configure 

como delito la receptación aduanera cuando el valor de las 

mercancías no exceda de cuatro (4) Unidades Impositivas 
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Tributarias? 

3.- ¿Considera que no se protege adecuadamente el 

Interés social en el delito de la receptación aduanera? 

     

4.- ¿Considera que no se sanciona correctamente el delito 

de la receptación aduanera en cadena? 

     

5.- ¿Considera que no se sanciona correctamente el delito 

de la receptación aduanera sustitutiva? 

     

6.- ¿En el delito de receptación aduanera solo debe 

castigarse el dolo? 

     

7.- ¿En la realidad es frecuente encontrar mercaderías 

que no superen las (4) Unidades Impositivas Tributarias 

que exige  el delito de receptación aduanera? 

     

8.- ¿En la ejecución de las conductas típicas de la 

receptación aduanera, mayormente se encuentran 

vinculadas personas naturales e informales a los que no 

se les puede sancionar con las infracciones establecidas 

actualmente? 

     

9.- ¿En la realidad es muy difícil adecuar la conducta para 

establecer la responsabilidad penal en el delito de 

receptación aduanera? 

     

10.- ¿En la realidad no se vienen aplicando sanciones 

penales en el delito de receptación aduanera? 
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Anexo N° 03: Validación de Experto 
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Anexo N° 04: Jurisprudencia 
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